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MEXIC NÚMEROCPL: 1347-ixI/-2/
DEPENDENCIA

UNIDOS

NÚMERO 28386/LXIl/21 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:
GOBIERNO
DE JALISCO

SE MODIFICA EL ARTÍcULO DECIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA
LEY DE INGRESOS DEL MUNIcIPIO DE GUADALAJARA PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2021.

POD E R
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO Único. Se modifica el artículo decimo cuarto transitorio de la ley de

ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal
2021, para quedar como sigue:

Décimo cuarto. A las y los contribuyentes que soliciten un descuento en
el pago del refrendo de la licencia de los giros clasificados como
restringidos, se les podrá aplicar sobre dicho concepto el beneficio fiscal
del factor 0.80, siempre y cuando paguen antes del 1ro de mayo de 2021,
previa celebración de convenio.

TRANSITORIO

Unico. Esta reforma entrará en vigor a partir del día siguiente del de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

D E C R E T O
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NIDOSMEXI NUMERO
DEPENDENCIA.

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 22 DE ABRIL DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

POD ER
LEGISLATIVO DIPUTADO PRESIDENTE

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

JONADAB MARTINEŻ GARCÍA,

DIPUTADA SECRETARIĂ DIPUTADA SECRETARIA

Ann adi uneleve
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA CINTHYA GUADALYPE PÉREZ RIVERA

Esta hoja corresponde a la minuta que que modifica el artículo Décimo Cuarto Transitorio

de la Ley de Ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021

FJUS/cmap

NIDOSMEXI
NUMERO
DEPENDENCIA.

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 22 DE ABRIL DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

POD ER
LEGISLATIVO DIPUTADO PRESIDENTE

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

JONADAB MARTINEŻ GARCÍA,

DIPUTADA SECRETARIĂ DIPUTADA SECRETARIA

Ann adi uneleve
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA CINTHYA GUADALYPE PÉREZ RIVERA

Esta hoja corresponde a la minuta que que modifica el artículo Décimo Cuarto Transitorio
de la Ley de Ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021

FJUS/cmap

Diputado Presidente
JONADAB MARTÍNEZ GARCÍA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
CINTHYA GUADALUPE PÉREZ RIVERA

(RÚBRICA)
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MEC
PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO 28386/LXI/21 DEL
CONGRESsO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL
ARTICULO DECIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE
INGRESOS DEL MUNICIPIo DE GUADALAJARA PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2021.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el articulo 50 fracción I de
la Constitución Politica del Estado de Jalisco, mando se imprima,
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.Jalisco

GOBIERNo DEL ESTADo

Secretaria
General de Gobierno Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado

Libre y Soberano de Jalisco, al día 23 del mes de abril de 2021.

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCo

JUAN ENRIQYE IBARRA PEDROZA
SECRETARIOSENERAL DE GOBIERNo

AFPLUITCMKJA

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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MEXIC
UNIDOS

NUMEROPA=1330 XI/-2/
DEPENDENCIA

EL CONGRESO DL ESTADO DECRETA:NÚMERO 28389/LXII/21
GOBIERNO
DE JALISCO

SE AUTORIZA A LOs AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE JALISco, QUE DESEEN AcoGERSE AL PRESENTE
DECRETO, A REALIZAR UN DESCUENTO DE HASTA EL 75% SOBRE
LOS RECARGOS, A LOS CONTRIBUYENTES QUE HAYAN
INCURRIDO EN MORA EN EL PAGO DE LAS DIVERSAS
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE HUBIESEN GENERADO A
LA FECHA DEL PAGO DE DICHA CONTRIBUCIÓN.

PODE R
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Articulo Primero. Se autoriza a los Ayuntamientos de los Municipios del
Estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente decreto, a realizar un
descuento de hasta el 75% sobre los recargos, a los contribuyentes que
hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones
municipales que se hubiesen generado a la fecha de pago de dicha
contribución.

Articulo Segundo. Los descuentos sólo podrán aplicarse a los
contribuyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a
los que formalicen convenio para pagar en parcialidades cuando así lo
autorice el Ayuntamiento de que se trate.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco" y finalizará el dia
31 de diciembre de 2021

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

D E C R E T O
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MEXIC
UNIDOS

NUMEROPA=1330 XI/-2/
DEPENDENCIA

EL CONGRESO DL ESTADO DECRETA:NÚMERO 28389/LXII/21
GOBIERNO
DE JALISCO

SE AUTORIZA A LOs AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE JALISco, QUE DESEEN AcoGERSE AL PRESENTE
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INCURRIDO EN MORA EN EL PAGO DE LAS DIVERSAS
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE HUBIESEN GENERADO A
LA FECHA DEL PAGO DE DICHA CONTRIBUCIÓN.

PODE R
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Articulo Primero. Se autoriza a los Ayuntamientos de los Municipios del
Estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente decreto, a realizar un
descuento de hasta el 75% sobre los recargos, a los contribuyentes que
hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones
municipales que se hubiesen generado a la fecha de pago de dicha
contribución.

Articulo Segundo. Los descuentos sólo podrán aplicarse a los
contribuyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a
los que formalicen convenio para pagar en parcialidades cuando así lo
autorice el Ayuntamiento de que se trate.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco" y finalizará el dia
31 de diciembre de 2021
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MEXIC
UNIDOS

NÚMERO
DEPENDENCIA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 22 DE ABRIL DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

PO D ER
LEGISLATIVO DIPUTADO PRESIDENTE

SECRETARÍA
DEL CONGRESO AVYAY

JoNADAB MARTÍŅEŻ GARCÍA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

A aca Sundove
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA CINTHYA GUADALUPE PÉREZ RIVERA

Esta hoja corresponde a la minuta que que autoriza a los ayuntamientos de los municipios
del estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente decreto, a realizar un descuento
de hasta el 75% sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en
el pago de las diversas contribuciones municipales que se hubiesen generado a la fecha
de pago de dicha contribución.

FJUS/cmap

MEXIC
UNIDOS

NÚMERO
DEPENDENCIA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 22 DE ABRIL DE 2021

GOBIERNO
DE JALISCO

PO D ER
LEGISLATIVO DIPUTADO PRESIDENTE

SECRETARÍA
DEL CONGRESO AVYAY

JoNADAB MARTÍŅEŻ GARCÍA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

A aca Sundove
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA CINTHYA GUADALUPE PÉREZ RIVERA

Esta hoja corresponde a la minuta que que autoriza a los ayuntamientos de los municipios
del estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente decreto, a realizar un descuento
de hasta el 75% sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en
el pago de las diversas contribuciones municipales que se hubiesen generado a la fecha
de pago de dicha contribución.

FJUS/cmap

Diputado Presidente
JONADAB MARTÍNEZ GARCÍA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
ANA LIDIA SANDOVAL GARCÍA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
CINTHYA GUADALUPE PÉREZ RIVERA

(RÚBRICA)
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UNIDOS
MEV

PROMULGACIÓN DEL DECRETO NUMERO 28389/LXIl/21,
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS AYUNTAMIENTos DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO, QUE DESEEN
ACOGERSE AL PRESENTE DECRETO, A REALIZAR UN
DESCUENTO DE HASTA EL 75% SOBRE LOS RECARGOS, A LOS
CONTRIBUYENTES QUE HAYAN INCURRIDO EN MORA EN EL
PAGO DE LAS DIVERSAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE
SE HUBIESEN GENERADO A LA FECHA DEL PAGO DE DICHA
CONTRIBUCIÓN.

Jalisco
GOBIERNo DEL ESTADO

Secretaria
General de Gobierno

En mérito de lo anterior y con fundamento en el articulo 50 fracción I de
la Constitución Politica del Estado de Jalisco, mando se imprima,
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Jalisco, al día 23 del mes de abril de 2021.

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO

JUAN ENRIQUE 1BAÁRRAPEDROZA
SECRETARIO GÉŅÉRAL DE GOBIERNO

AFPLJITCYAsIuá

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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